
ACTA DE EVALUACIÓN CURRICULAR 

PROCESO DE CONVOCATORIA CAS Nº 002-2026-MDCHH- BAJO EL REGIMEN 

ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS-CAS A 

MODALIDAD DETERMINADO POR NECESIDAD TRANSITORIA 

En el Distrito de Chavín de Huántar, siendo las 10:30 a.m. horas del día 20 de mayo de 
2026, en aplicación al Art. 3 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el 
régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, se reunieron los miembros del Comité de Evaluación 
encargados de llevar a cabo el proceso de contratación; con la finalidad de determinar los 
resultados de la evaluación curricular para la contratación de cinco (05) plazas convocadas 
mediante Contrato Administrativo de Servicios. 

A continuación, procedió con la evaluación de los expedientes de cada postulante y se 
detalla la calificación obtenida por el/la postulante como APTO/A, NO APTO/A y NO 
ADMITIDO/A en la Evaluación Curricular: 

NOTA: 
Conforme lo establece las bases del concurso el puntaje mínimo de la Evaluación Curricular 
aprobatoria es de veinte (20) puntos, permitiendo al/a postulante que califica como APTO/A, 
para continuar el proceso y presentarse a la Etapa de Entrevista Personal, que se 
realizará de acuerdo al orden de código del postulante, según detalle siguiente: 

ETAPA 

FECHA 
-- - -

HORA 

DURACION 

MEDIO 

--·--

ENTREVISTA PERSONAL 

22/05/2026 

10: 00 A.M. 

SEGÚN ORDEN DE CODIGO DEL POSTULANTE 

PRESENCIAL (vestimenta formal) 

Asimismo, se precisa que la entrevista personal se llevara a cabo en las instalaciones de la 
Gerencia Municipal (Palacio Municipal) de la Municipalidad Distrital de Chavín de Huántar 
y la calificación se realizarn de acuerdo a los criterios considerados en las Bases. 

El/la Postulante deberá presentar su documento nacional de identidad (DNI) para este acto. 

El/la postulante debe asistir a la hora indicada a las evaluaciones de acuerdo con el 
mecanismo contemplado. 

No se aceptará ninguna justificación para el incumplimiento de las instrucciones, siendo 
automáticamente DESCALIFICADO/A. 
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